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Señor Superintendente de Compañias: 

Con el presente escrito me permito acompañar la al 
o 

tercera copia certificada, debidamente inscrita, de la 747 

escritura pública de Cesión de Participaciones otorgada 

por los señores René Recalde Aguirre y otros a favor de 

Patricio Recalde Mera y otros, de AlMéÉéén Guayaquil Cía 

sité No: 13567-77) Y 

Sírvase disponer que el referido documento se lo 

  

“bída. de la ciudad de Quito (Ex 

incorpore al expediente de la compañía. 

Por la atención dispensada, reciba usted mis 

agradecimientos. 
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CESION DE P : ACIONES 

RICALDE- ACUIRRE RENE Y OTROS 

A favor de: 

PATRICIO RECALDE MERA Y OTROS 

Cuantia: S 450.000,00 
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un la ciudad de Quito, Capital de la República del ¿cuador 
  

a, VúINTE Y OCHO de JUNIO de mil novecientos noventa y cinco, 
  

ante mí DOCTOR FERNAJDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo 

del cantón, comparecen:; los conyuges señor 
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24 

25 

26 

27 

    28 

  

_RRE y señora Ni 

derechos; los conyuges doctor RENE RECALDE MERA y señora SIL 

VIA GUERRA Di RECALDE, por sus propios derechos; el señor DI 

NO_RECALDi: MERA, casado, por _ sus provios derechos; el señor 

la o 2 pa d de ho8; 

ñ 8 E % w pONT 

, por sus propios derechos; el doctor iteué Recalde Mera com 
  

Abreco también en su calidad de mandatario del señor Patricio 
    KhoaLde Kera, según documento que se agrega a esta escritura.; 
  

| 

   



Los comparecientes son ecuatorianos, a excepción de la segun 
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321 

da de los nombrados que es chilena, mayores de edad, domici- 

liados en este cantón, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe, y dicen+* Que elevan 

a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: knel registro 

  

  

de escrituras publicas a su cargo, dignese extender una de 
  

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las siguien- 
  

_ tes claúsulas: PR IMULURA+.- COMPARÍ¿CITENTES: Comparecen al 

_ otorgamiento de esta escritura, los señores René Recalde Agul 

_rre y señora Natalia Mera Catalán de Recalde; el doctor René 

Recalde Mera y señora Silvia Guerra de Recalde; el señor Pa 
  

tricio Recalde Mera debidamente representado por su hermano 
  

el doctor René Recalde Mera, según documento que se agrega; 
  

el señor Dino kecalde iiera; la señora Allyson Recalde Fera y 

_su conyuge el señor Galo Garrido; y, el señor Max Recalde Moy 

_Jdaca.- Todos de nacionalided ecuatoriana, a excepción de la 

señora Natalia Mera que es chilena, mayores de edad, legalmen 
  

te capaces para contratar y obligarse, domiciliados en la ciu 
  

_dad de Quito, de estado civil caseados.- SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES: a/ Ja compañia AIMACEN GUAYAQUIL COMPANIA LI 

_MITADA se consti tuyó mediante escri tura publica otorgada ante     el Notario Primero del canton Quito el veinte y siete de agos 
  

to de mil novecientos setenta y siete, inscrita legalmente en 
    

és 
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toc 

mn 
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Q 

_el Hegistro Mercantil el treinta de septiembre de igual año, 

con el aporte de los socios nené Recr:lde Aguirre, René Recal 

Ade Mera, a esa fecha soltero, Fidel rodriguez y Gonzalo HMore     : jón.- b) Por escritura de fecha dos de diciembre de mil no 
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me Nolivos e inscrita legalmente en el Regist 
  

  

  

2 . 

cantón Quito, los señores Gonzalo Morejón y Fidel Rodríguez 

4 cedieron y transfirieron la totalidad de sus participaciones 

5| sociales, a favor del doctor René Recalde Mera y de la señor 
  

d ta Alldyson Recalde Mera, en su orden, dejando, por consiguie 

7|_té, de pertenecer a la compañía.- c) Posteriormente y medi 

8 t . it . íb1i 1 j f ] . No! . . i 

9| ta el diecisiete de marzo de mil noveciéntos ochenta y nueve. 

10] la compañía Almacér Cuayaguil Compañía Limitada procedió a e 
. A + 

111 levar apital social la suma de setecient mil r 

conforme al cuadro de integración de capital constante en el 
    

13   
referido instrumento público . - d) El nueve de diciembre 

1a| de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Vigésimo 

15 Séptimo doctor Fernando tolo Elmir, se otorgó la escritura de 

.aumento de capital y reforma del estatuto social de la mencio 
  

  

16 

17)| nada compañía. Dicho acto societario se lo inscribió en el Re 

18 gistro Mercantil del cantón Quito el primero de febrero de | 
  

19, mil novecientos noventa y cinco, guedando el cuadro de inte- 

20 gración de capital cónformado del siguiente modo: René Recel 
  

21 de Aguirre provietario de mil seiscientas participaciones 0e 
  

»o| un mil sucres cada una, con un capital de un millón seiscien 

23] tos mil sucres; doctor kené Recalde Mera, propietario de cog 

cientas participaciones de un mil sucres cada una, con un Ci. 

  

24 
  

25 Pital de doscientos mil sucres; y, la señora Allyson Recalde 
  

26 era, propietaria de doscientas participaciones de un mil su 
  

      27 mil sucres          
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Socios, llevada a efecto el viernes veinte y tres de junio de 
  

  

a me al cuadro que más adelante se expresa y tal como se despre 
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111 

él ñfía que se agrega a esta escritura como documento habilitant 

_de de la certificación conferida por el “erente de la compa- 

tes expuestos y mediante el presente documento, el señor René 

, Recalde Aguirre, debidamente autorizado por su cónyuge la se 
  

fíora Natalia Mera Catalán de Recalde, quien también comparece 
  

cede y transfiere a favor del señor Patricio Recalde Mera, re   
14 

15 

17 

19 

20 

21 

presentado en este acto por su mandatario el doctor René Re 

calde Mera, cincuenta participaciones de un mil sucres cada 
  

una; a favor del señor Dino Recalde Mera, cincuente participa 
  

ciones de un ril sucres cada una; y, del señor Max Hecalde - 

Yondaca cincuenta participaciones de un mil sucres cada una.- 

El doctor tiené kecalde Mera, debidamente autorizaúo por su - 
  

cónyuge señora Silvia Cuerra de Recaláe, quien también compa 
  

rece, cede y transfiere a favor de la señora Natelia Miera Ca 

_talán de Recalde, ciento cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada una.- Y, la señora Allyson Recalde Mera, autori 
  

22 
zada por su cónyuge el señor Galo Carrido, quien también com   

23 

24| Catalán de Recalde, ciento cincuente participaciones de un 

25 

26 

27 

parece, cede y transfiere a favor de la señora Natalia Mera 

mil sucres cada una . - Las indicadas cesiones y transferen 
  

cias comprenden todos los derechos que de dichas perticipacio 

nes se deriven, ya que su valor ha sido cancelado por los ce 
  

mil novecientos noventa y cinco se resolvió y autorizó la ce 

sión y transferencia de las participaciones sociales. confor |. 

TERQERA.- CESION Y TRANSFERENCIA: Con los anteceden y. 

    28 sionarios en la forma mutuamente acordada, por lo que los ce 
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4 . 
e s|_ra, Dino ld a 

9 talán de Recalde, declaran que aceptan las cesiones y transfe 

so] rencias de las participaciones sociales de la compañía Alma 

11] Cén Guayaquil Compañía: Limitada, realizadas a su favor y, en 

12 . . j . t 3 ] j - ) b1i . 

15 82 deriven de tales aportaciones. - QUINTA .- PERFECCHO 

14 NAMIENTO: Una vez autorizada la presente escritura pública, 

15] con vista de su testimonio auténtico, se practicará la inscrilp 

16|_ción de las cesiones en el Libro de Registro de Participacio 

pa 17 3] ] C ta. t £ t o ] ] ;1 

o 18 de constitución de Almacén Guayaquil Compañía Limitada y se 

19 inscribirá este acto societario en el tiegistro Mercantil del 

20| <carntón Quito, domicilio de 1 mpañí - ted, señor: 

21 tario, se servirá agregar las dernás claúsulas de estilo para 

22 la plena validez del presente instrumento público . - f) 

25 

26 

22 doctor Isaac Peña Vega, N“atrícula dos mil seiscientos 

24 noventa y cel ¡ A Qui " 

27 escritura se observaron todos los preceptos legales que el 

28 cash requiere y leída que les fue la misma a los otorgantes 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

2 ATRIO 

  

  

dentes no tienen reclamo alguno que formular a rd disipa nos 

  

  

cionar las cesiones y transferencias tanto en el Registro Mer 

centil del cantón Quito como en la Superintendencia de compa 

   

eq ñfas.'—- CUARTA .- ACEPTACION: Los césionarios Patricilo 

7| Recalde Mera, a través de su apoderado doctor René Recalde: Mg 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aceptan y rati 
  

fic en toas sus pertes.- En la celebración de la presente 
  

  

      
  

| 

   



  

integramente por mí el Notario, se ratifican en todo lo expues 
  

to y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
  

 
—
 

E 
5 

di 
> 

si
 

io
 

se
on

á 
ic
 

s 

AS 

  

  

   Sl € Aguirre Natalia Mera C.de Recalde 
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sol Dr. René Recalde Mera . .. 

| umd 702270 9-7. C.I. No. 1103495 87 -7 
O: a 

  

Silvia Guerra de Recalde 
  

1] 0-0. No. JINÚM IE Al 

12 

C.C. No. hosetaah 

  

53 EL LIZA 

14 Galo Garrido Díaz 

C.C. NO. * 
ZE 15 

172 

  

  

Allyson Recalde Hera. 

C.C. NO. 
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19 ino kecalde Mera — HA Recalde Hondaca 

i 2 C-C- No. .¡7w9378L0)"6 .* C.C. NO. 
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24 (| firmado ) El Notario  WIGRESIMO SEPTIMO TEL CANTON QUITO. j - 
25 ZOCTOR FERNANDO POLO ELMIR — SO TUMENTOS — MHA3ILITANTES  .- 
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«CPOJER GENERAL 

   
En la ciudad de Quito,-Capital Ce 
  

E RE( “la kepública del Ycuador, a Vein 
  

  

    
ALDE MERA PAPRICIO X. 

FA HAVOR DE: te y dos de Agosto de mi] 

L RENE RECALDE MERA > novecieimtos ochenta, ante mi doc+ 

“Indeterminada tor Telmo Cevallos Guayasamín, +04 

  

Di mm Copias 
tario DICO DÉCIMO SÉDUIMO € 

  

ce este cantéán, Comparece: el señor 
  

| , 
Fatricio 
  

V tero, por sus propios derechd 
  

Ñ . 
ecuatoriano, mayor de edad, legal 
  

mente cdpas, vecino de este luger, e quien de conocer doy fe, 
  

y Gice: que eleva a escritura pública el contenido de la si- 
  $ HL 

guienve náputa que me “ue entregan, cuyo tenor es éste:- "SEFOR Y] Ñ 

  rr 

ni 
A+- aio: DL pos UaCcEer constar en 

  

tlicas una de conformidac con la siguiente minúuta:- l señor 

  

> 
Latricio Xavicr recalde r. Dv y en a forma 

  pr 

jere TODA CELA, camnplio y suficierte enal 

  Y» L——— 

su protocolo de escrituras pú- 

libre y voluntaria, cony4 

en derecho se Ig 

  

Xavier Recalde Mera, soh- 

S, 

  

  

quiere, y micrntras dure su ausencia del país, a Íavor de su + 

hermaro el señor René necalde tera, a Tin de que ex su nombre 

mintorro Jitrenucnto todos sus bienes y en A 
  

y rpyresentaoiór 2z: 

e ¿efficio de e87e , 158 siguientes actos: ») 
A 

    horaloue reslice com” coventas > sl NOMPYE, co Í Coro   eur1an? a 5 
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- 7 Lamata. nani o - cdase * necoclos o restión.- L) PX URe 2. ve rvela ya sea 
  

forma judicial-o ixtrejudicial, en delrrso de sus derechos 

  

  

A rn 
A 

te cualquier jue:, megisirado o autoriósi.- c).Pira que firme 

  

  

+8 
12 

4 las cscritures de compra o venza de bienes o de coustitució 
: y 

  

cornpeílas, haga las aportacionez que fueren del caso y «un fir 
     para que cumpla con todo lo cue €. “¿cs constituciones se es 
      

teblezca.» Al mandatario se le conc:ide todas y cada una de 1243 
  

facultades contenidas enel artículo ciucuenta del Código: de    
  

Procedimiento Civil a exccopción úe 1 contenida en el numedl 
4 

   
  

   cuarto.-Usted señor Notario se dignsrá arregar las demás c16u4 k 

  

E 
. ] 
   súlas de estilo.- f) Dr. Guido Andrade Cevallo., matrícula mí: 

mero un mil quinientos veinte y das del Colegio de Abogado 

  

  

Quito.- Hasta equí la minuta que el compareciente la ratifica 
  

en todas sus partes.- En la celebración de la presente escrit 

  

  

   se observaron todos los preceptos legales que el caso requiert 
  

y Jeída que le fue la misma al otorgante, Integramente por Má 
  

el bhotario se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo” 
  

-en unióad de acto, de too lo cual doy fe. 
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tario (firmado) Doctor Nelsón Galarza Paz, 
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Se otorgó ante el Notario Doctor Tolab¿Covo- COM 
» O MEAT 

llos Guayasamín cuyo protocolo se halla sctualmente a mi carkó por ;. 7 

y > 
oficio dedo por la Honorable Corte Superior de Justicia de Qu. ED O Ss » A 

to Es ve 3 
    en £ó de elo confiero este pa OVENA COPIA CERTIFICADA, de la 

critura se Poder General, otorgada por el señor Patricio Recalde Mera 

a favor de Rene Récaldo firmrde y sellada en Quito, a veinte y cinco 

de octubre de mil novecientos noventa y tres, - 

DRs GONZARO ROMAN "CHAFOON 

Noterio Encarsado, 

 



CERTIFICADO 

En mi calidad ge Gerente de la compañía "ALMACEN GUAYAQUIL 
CIA. LTDA. ” y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 
115 de la Ley de Compañías, CERTIFICO que: en la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía , 
llevada a efecto el 23 de junio de 1.995, los socios de: 
"ALMACEN GUAYAQUIL CIA. LTDA. ", representando el ciento 
por ciento del capital social, resolvieron por unanimidad 
autorizar al socio señor René Recalde Aguirre para que ceda 
y transfiera cincuenta participaciones de un mil sucres cada 
una, a favor del señor Patricio Recalde Mera; cincuenta par 
ticipaciones de un mil sucres cada una, a favor del señor 
Dino Recaláe Mera; y, cincuenta participaciones de un mil su 
cres caga una, a favor del señor Max Recalde Mondaca, - AI 
socio Dr. René Recalde Mera para que ceda y trensfiéra cien 
vto cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, a 
favor de la señora Natalia Mera Catalán de Recaláe.- A la 
socia señora Allyson Recalde Mera para ceda y transfiera —- 
ciento cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, 
a favor de la señora Natalia Mera Catalán de Recalde. 

La presente certificación la confiero, además, por disposi- 
ción de la mencionada Junta. 

Quito a, 23 de junio de 1.995 

  

o | 1 

Gerente-/ de "Almacén 

Guayaquil Cía. Ltda. "



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRSORDINARIA UNIVERSAD DE SOC las Pe 
ALMACEN GUAYAQUIL CIA. LTDA. DEL 23 DE JUNIO DE 1.995 
  

En Cuito, hoy.viernes: veínte y res de > Junio de mil-nob    
    108. noventa :y.cincoy a las diepiosho. horas, : en. el. domic 

"situado en;el.Pasaje, San Luis Ño,104 y: Aute, esereúnen los:: 50 
“cios: gaflor René Recalde. águirre, .Drs.“ené Recalde Mera y la 
_señora -Allyson Recalde Mera, quienes representan el ciento: 

_ por ciento del capital social de la compañía. - ¿Preside.la=-.. 
sesión el D*. René Recalde Mera y en secretaría actúa el. Ge 
rente señor René Recalde Aguirre.- El Presidente averigua a 
los asistentes si están de acuerdo en llevar a efecto. esta 

AS Jupta Vntversal con el objeto de tratar el único puntó, cual. 
considerar la cesión y transferencia de participaciones , 

que se han própueeto efectuar los socios René Recalde Aguirre, 
Dfe Ren Recalde; Mera: y Allyson Recalde Mera.-. Los socios .por 

-- unanimideád, resuelven larealización de esta Junta General. IX 
+traordinerta Universal y trater el-únicó punto "própuestor "por 
lc que se ¿eclera vélida y legalmente constitulda la: presente 
Junta. El Presigente concede 1408918 18 pálebra-s+ socio ' 
René Recalde Aguirre, cuien solici4 Mautárizeción Mel iorgenis 
mo máximo de la compañía para proce ler: á> ceder “y transferit, 
ciento cincuenta participaciones-4é un mil sucres-cega una,. a 
favor de los señores Patrício Redatde Mera, nino Recalde Móra 
y Max Recalóe Mondaca, por partes iguales, es decir, cincuen= 
te participaciones a cega uno de ellos.- Los socios Dr. René 
Recelde y £llvson Recaláe renifiestan cue renuncian a adoui - 
rir dichas participaciones y autorizan expresenente el ceden 
te para ceder y transferir las ciento cincuenta participaecio- 
nes en la forma provuesta, -— Toma la palebra el socio Dr. Re 
né Recalde Mera y pide autorización ge esta Junta para ceder 
y traasierir ciento cinucue. ta participaciones de un mil su 

cres cade una, a Pevor de la señora Netalia Mera Cetelán 2e 
Recalde; los socics René Recealge y 4llyson Recalde ¿eclaran 
que renuncien e adzulirirlas y més bien autorizan al socio pa 
ra que ceja y transfiera dichas perticipaciones ez le forma - 
inficara.- Por fin, la socie +llyson Recelñe Merz, solicita 
e la Junta le respectiva autorización para proceder a la ce 
sión y trensferencia de ciento cincuenta pervicipacion 12es de 
un mil sucres cada una, a favor úe le setora iistealia "era de 

Recelde.- Los socios René Recalde Aguirre y Dr. ttené Recalde 
Mera manifiestan su renuncia expresa a efquirir vales partici 
paciones autorizan la cedente para que procede a la indi 
caña cesión y transferencia en le forma proz uerta.— Tor todo 
lo expuerto y por unanimidad, se acepte las cesiones y trans 
ferencias propuestes, 2ejánAoge en claro que los rastos sue -— 
demande la suscripción ñe la escritura pública correepondien= 
te y los conexos, serán fe cuenta y cargo Ae los cesionarios.- a 

Se ?ispcie que el señor Cerente de Alnecén CGravacuil Cía.Ltda. 
canfiera el certificato de rifsor al cue ee refiere la Ley de 
Compeñias e fin de que cirva de gocunento hLabilitente ?e la - 

critura pública %e Cesión y transferencia ¿e participaciones 
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Por habers evacuado.el asunto para el que fue convocada esta 
Junta, se concede un“breve receso para la redacción el arta, transcurrido el cuel se reinstala la sesión, se dá lectura al acta y:se la avrueba sin modificaciones, firmento para -cons- tancia y valisez de"la "Junta todos los asistentes, -a las die- 
cinueve horas.“ - - o : : 
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“Sr, René Re TT820 Dr, René Recalde Merá 2 ? eo ms Pon? mo Eta. : nr, s o e >. no. AS SE HA . ESA ECT ar má de . o + s o Y ios Pes] A 
So010 =Gerbnte Secrcterió” E “Socio - «residente-- 
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- ' Se otorgó ante mí, :en Te as ello confiero esta TER CERA 

CSOTTIA qgebidemente firmada, sellada y certificada, en Quito 

a, veinte y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y 

“cinco. 

       MIR 

  
   



  
  

NOTARIA 
PRIMERA 

10 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente cesión de 
  

participaciones cuyo texto antecede, al margen de la 
  

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

la cospañía  —ALMOCEN —GUAYAGUEL — COMPARIA LIMITADA, 
  

otorgada en esta Notaría, el 27 de agosto de 1.977. 
  

Quito, a 20 de Detubre de 1.993. 
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

fon esta fecha se tomó nota al margen de la 

poseripción número: 749 del REGISTRO MERCANTIL de 30 

qe septiembre de 1.977, a fs 1950 vta, tomo 108 

forrespondiente a la constitución de la Compania 

LMACEN GUAYAQUIL CIA. LTDA. Lo referente a la 

  

presente cesión de participaciones.” Quito, a 23 de 

  

ctubre de mil novecientos noventa y cinco.-El 

  

REGISTRADOR. 
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